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Finaliza etapa preinversional
para reposición de Posta Rural en Timaukel

El Servicio de Salud Maga-
llanes informó el término de la
etapa preinversional del pro-
yecto de reposición de la Pos-
ta de Salud Rural de Timaukel,
ubicada en la Villa Pampa Gua-
naco,al sur de la provincia de
Tierra del Fuego. La iniciativa
considera una inversión estima-
da de 3.500 millones de pesos y
fue desarrollada por el equipo
de Recursos Fisicos del organis-
mo, avanzando ahora hacia su
ingreso a las instancias de vali-
dación y financiamiento.

La información fue entregada

por la titular del Servicio de Salud

Magallanes, Verónica Yáñez, al
alcalde de Timaukel, Luis Ba-
tria, durante una reunión en de-
pendencias del servicio. El pro-
yecto se enmarca en el convenio
de programación entre el Mi-
nisterio de Salud y el gobierno
regional de Magallanes, y con-
tinuará su tramitación a través
del Banco Integrado de Proyec-
tos del Ministerio de Desarrollo
Social y Familia y el Sisterna Na-
cional de Inversiones.

Desde el Servicio de Salud in-
dicaron que este avarice se suma
a otros hitos recientes en la pro-
vincia, como la aprobación pa-

ra licitar el diseño de la Posta de
Primavera y la inauguración de
la Unidad de Diálisis del Hospi-
tal de Porvenir, iniciativas orien-
tadas a fortalecer la red sanitaria

en Tierra del Fuego.
El recinto se ubicará en Pam-

pa Guanaco y busca beneficiar
tanto a residentes de la comuna
como a usuarios del Paso Inter-
nacional Bellavista, además de
turistas y personas que transitan

por las rutas hacia Yendegaia.
El recinto proyectado apunta a
mejorar la cobertura de atención
primaria en esta zona del extra-
mo sur del pais. Asi debiera lucir a futuro la Posta de Salud Rural de Villa Pampa Guanaco.

Cormunat firmo un convenio de pago en 2024, pero incumplió las cuotas acordadas

Servicio de Salud demanda a municipio de Puerto
Natales por deuda de más de $355 millones

EI Servicio de Salud Ma-
gallanes (SSM) inició una
acción judicial ante el

Primer Juzgado de Letras en lo
Civil de Punta Arenas contra
la Corporación Municipal de
Educación, Salud y Menores
de Puerto Natales (Cormunat)
por una deuda que asciende a
$355.155.393, correspondientes
a fondos de programas de salud
no ejecutados en su oportunidad.

Según consta en el libelo pre-
sentado por el abogado Rodol-
fo Javier Vidal Yáñez, en tepre-
sentación del SSM, los recursos

corresponden a saldos no eje-
cutados de los Programas de
Reforzamiento en Atención Pri-
maria de Salud (APS) de los afios
2015, 2016, 2017 y 2021. Estos
dineros habrian sido transferi-
dos a Cormunat para la ejecu-
ción de politicas de salud publi-
ca en la zona de Puerto Natales,
sin que la Corporación los utili-
zata conforme a lo estipulado.

El origen de la demanda se
remonta al 3 de enero de 2024,
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Ana Mayorga, alcaldesa de Natales, deberá comparecer el martes 24 de
marzo ante el Primer Juzgado de Letras de Punta Arenas.

fecha en que ambas institucio-
nes firmaron un "Convenio de
Pago" en el que Cormunat reco-
noció expresamente adeudar la
suma indicada al Servicio de Sa-
lud Magallanes. En dicho instru-
mento, suscrito mediante Firma
Electrónica Avanzada por la en-
tonces representante legal de la

corporación, Ida Ximena Velás-
quez Diaz, se acordó cancelar la
deuda en 60 cuotas mensuales,
sucesivas y reajustables.

Sin embargo, la Corporación
Municipal incumplió el plan de
pagos. De acuerdo con los an-
tecedentes presentados ante el

tribunal, Cormunat dejó de pa-

gar más de una cuota, lo que
-conforme a la cláusula de ace-
leración del convenio- hace exi-
gible el total de la deuda de ma
nera inmediata, más reajustes,
intereses y costas.

Citación a confesar deuda
La figura legal utilizada por

el SSM es una gestión prepara-
toria de la via ejecutiva, meca-
nismo contemplado en el articulo
435 del Código de Procedimiento
Civil. A través de esta acción, el
acreedor solicita al tribunal que
cite al deudor a una audiencia
para que reconozca la firma del
documento y confiese la existen
cia de la deuda.

En este caso, la citada es Ana
Ester Mayorga Bahamonde, ac-
tual presidenta y representante

legal de Cormunat, quien debe-
rá comparecer ante el Juzgado
Civil de Punta Arenas. Si no se
presenta a la audiencia o entrega

respuestas evasivas, la ley esta-
blece que la deuda se tendrá por
confesada y la firma por recono-

cida, quedando asi habilitada la
via ejecutiva para el cobro com-
pulsivo de los fondos.

Luego de una solicitud pa-
ra suspender el procedimiento
entre el 2 y el 6 de marzo, se fijó
audiencia para el martes 24 de
marzo, a las 11 horas. La alcal-
desa deberá comparecer en for
ma presencial a dependencias
del tribunal

El litigio se tramitará en Pun-

ta Arenas, ya que el convenio
original incluyó una prórroga de
competencia a los tribunales or-
dinarios de esta ciudad. Asimis-

mo, el SSM invocó el privilegio
de pobreza en su favor, condi-
ción que lo exime del pago de las
costas judiciales en su calidad
de continuador legal del antiguo
Servicio Nacional de Salud.

Este caso pone en evidencia
las tensiones financieras que en-
frentan las corporaciones muni-
cipales que administran servicios
de salud en la región, especial-
mente en localidades más aleja-
das como Puerto Natales. /LPA

Magisterio rechaza documento de Educación Pública
sobre horas gremiales y acusa falta de sustento legal

Sorpresa y molestia generó
en el Magisterio un documen-
to emanado desde la Dirección
de Educación Pública (Dep) di-
rigido a los servicios locales de
educación y a sus directores
ejecutivos, en el que se señala
que las horas gremiales esta-
blecidas por ley para dirigentes
del Colegio de Profesores deben
imputarse a la carga no lectiva
de los docentes.

Sobre esta materia, Alicia
Aguilante, presidenta del nivel
regional del Colegio de Profeso-
res, señaló: "Sabemos que este
es un documento que salió dal
Departamento de Educación

Pública a nivel central, por lo
tanto lo enviamos al directorio
nacional, quienes se reunieron
con las autoridades dando cuen-
ta de la ilegalidad de la medida".

En esa linea, añadió que
"restringir allí la actividad gre-
mial vulnera totalmente el de-
recho y perjudica la educación.
Consideramos que esta medida
constituye una interpretación
restrictiva, sin base normativa,

y totalmente dificulta el ejerci-
cio de la representación gremial
y el cumplimiento de funciones
pedagógicas esenciales". Asi-
mismo, indicó que, según lo in-
formado por el presidente nacio-

nal, desde la autoridad central
se habrian comprometido a rec-
tificar el documento, por lo que
señaló: "asi que esperamos que
eso se haga. Asi que estamos
atentos al nuevo documento".

Desde el nivel central, el pre-
sidente nacional del Colegio de
Profesores, Mario Aguilar, sos-
tuvo que el documento señala
que las horas gremiales que la
ley establece como un derecho
de los dirigentes del Colegio
de Profesores deben ser impu-
tadas a la carga no lectiva de
esos profesores. Nosotros re-
chazamos esto absolutamente
porque no tiene ningún susten-

to legal. La ley no señala tal co-
sa". Añadió que el reglamento
del Estatuto Docente antiguo
permitia imputar actividades
gremiales dentro del trabajo no
lectivo, pero que dicha norma
quedó sin efecto cuando se pu-
blicó la ley de horas gremiales,
lo que -según explicó-fue seña-
lado por la Contraloria.

En ese escenario, afirmó que
el profesor dirigente "no po-
dria planificar, no podria re-
visar pruebas, no podria ha
cer reuniones de apoderados,
no podria asistir al consejo de
profesores, no podria atender
apoderados cuando tenga que

ver situaciones personales con
estudiantes, no podria hacer
nada del trabajo no lectivo por-
que no tendría horas lectivas
asignadas. Es absurdo La ju-
risprudencia es clara respecto
a que las horas no lectivas se
deben otorgar en la misma pro-
porción de horas lectivas y no
lectivas que establece la ley".

Aguilar concluyó que "a mi
me parece incomprensible que
sea el gobierno que se dice de-
fensor de los derechos labora-
les y de los trabajadores que
esté emitiendo este documen
to que es claramente una prác-
tica antisindical".
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